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Unidad 9. Productos financieros de activo 
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*TIN anual del 5,95 % (6,11% TAE). Por ejemplo, para un préstamo de 10.000€ deberán abonarse 60 

cuotas mensuales de 193,10€ cada una. Importe total a pagar (capital + intereses) de 11.586 €. 
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Co = a x an         i 
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Periodos de 
pago 

Anualidad (a) 
Pago de 

intereses (I) 
Amortización del 

principal (A) 

Amortización 
acumulada 

del principal 
(M) 

Capital 
pendiente (C) 

0         15.000,00 

1 3.560,95 900,00 2.660,95 2.660,95 12.339,05 

2 3.560,95 740,34 2.820,60 5.481,55 9.518,45 

3 3.560,95 571,11 2.989,84 8.471,39 6.528,61 

4 3.560,95 391,72 3.169,23 11.640,62 3.359,38 

5 3.560,95 201,56 3.359,38 15.000,00 0,00 
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Periodos de 
pago 

Cuota  
Pago de 
intereses 

Amortización del 
principal 

Amortización 
acumulada 

del principal 

Capital 
pendiente 

0         12.000,00 

1 4.324,18 480,00 3.844,18 3.844,18 8.155,82 

2 4.324,18 326,23 3.997,95 7.842,13 4.157,87 

3 4.324,18 166,31 4.157,87 12.000,00 0,00 
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Es lo mismo 

 

 

a = 
  

  (   )   

 

 = 
  

(   )   

(   )    

 

 

Realizado 
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a = 
  

  (   )   

 

 = 
      

  (           )     

          

 = 532,58 € 

 

 

 3 pág. 177 

 4 pág. 177 

 

Próximo 20/2: 1, 3 y 4 

 

Realizar las siguientes actividades De aplicación: 

1 pág. 177 

a = 
  

  (   )   

 

 
      

  (      )   

    

= 5.378,03 € 
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3 pág. 177 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

4 pág. 177 

CUADRO DE AMORTIZACIÓN DE UN PRÉSTAMO 

      Co           28.000       €  
   i 8% anual 
   n 7 años 
   

      

      

Periodos 
Término 

amortizativo (a)  
Cuota de 
interés (I) 

Cuota de 
amortización (A) 

Amortización 
acumulada  (M) 

Deuda 
pendiente © 

0         28.000,00 

1 5.378,03 2.240,00 3.138,03 3.138,03 24.861,97 

2 5.378,03 1.988,96 3.389,07 6.527,10 21.472,90 

3 5.378,03 1.717,83 3.660,19 10.187,29 17.812,71 

4 5.378,03 1.425,02 3.953,01 14.140,30 13.859,70 

5 5.378,03 1.108,78 4.269,25 18.409,55 9.590,45 

6 5.378,03 767,24 4.610,79 23.020,35 4.979,65 

7 5.378,03 398,37 4.979,65 28.000,00 0,00 
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a = 
  

  (     )  (     ) 

 

 
      

  (         )     

       

 = 515,08 €/mes 

 

 

 6 pág. 177 (21/2/19) 

 8 pág. 177 (21/2/19) 

 9 pág. 177 

 

 6 pág. 177 (21/2/19) 

 
a =   

  (     )  (     ) 

 

 
      

  (          )    

       

 = 263 €/mes 

 

 8 pág. 177 (21/2/19) 

 

 

 

Cn= Co x (1+i)n = 35.000 x (1+0,065)5 = 47.953,03 € 
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 9 pág. 177 
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Pasos para la resolución: 
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1) Cuota de amortización (A) 

A = 
  

 
 

2) Total amortizado (M) 

Mk = K. A; M1 = 1. A; M2 = 2. A; 

 
 

3) Capital pendiente de amortizar o capital vivo (C) 

Ck = C0 – K.A; C1 = C0 – 1.A;  

 
 

4) Cuota de interés (I) 

Ik = Ck-1 x i; I1 = Co x i 

 
5) Término amortizativo (a) 

ak = A + Ik; a1 = A + I1 
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1) Cuota de amortización (A) 

A = 
  

 
= 
      

 
= 7.500 € 

 
2) Total amortizado (M) 

Mk = K. A; M1 = 1. A = 1. 7.500 = 7.500 € 

 
 

3) Capital pendiente de amortizar o capital vivo (C) 

Ck = C0 – K.A; C1 = C0 – 1.A =               = 22.500 € 

 
 

4) Cuota de interés (I) 

Ik = Ck-1 x i; I1 = Co x i = 7.500x7%= 2.100 € 

 
5) Término amortizativo (a) 

ak = A + Ik; a1 = A + I1= 7.500 + 2.100 = 9.600 € 
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1) Cuota de amortización (A) 

A = 
  

 
= 
       

  
= 5.000 € 

 
2) Total amortizado (M) 

Mk = K. A; M9 = 9. A = 9. 5.000 = 45.000 € 

 
 

3) Capital pendiente de amortizar o capital vivo (C) 

Ck = C0 – K.A; C8 = C0 – 8.A =                = 60.000 € 

 
 

4) Cuota de interés (I) 

Ik = Ck-1 x i; I9 = C8 x i = 60.000x4%= 2.400 € 

 
5) Término amortizativo (a) 

ak = A + Ik; a9 = A + I9= 5.000 + 2400 = 7.400 € 
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n 
Término 

amortizativo 
(a)  

Cuota de 
interés (I) 

Cuota de 
amortización (A) 

Amortización 
acumulada  

(M) 

Deuda pendiente 
© 

0         
 100.000 
 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8        60.000  

9 7.400 2.400 5.000  45.000  55.000 

 

 

Realizar las siguientes actividades De aplicación: 

 5 pág. 177. (realizado) 

 7 pág. 177. 

 10pág. 177. 

 

Act. 5. 
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7 pág. 177. 

 Cuota de amortización (A) 

A = 
  

 
= 
      

  
= 6.000 € 

 
 Total amortizado (M) 

Mk = K. A; M5 = 5. A = 5. 6.000 = 30.000 € 

 
 

 Capital pendiente de amortizar o capital vivo (C) 

Ck = C0 – K.A; C5 = C0 – 5.A = 9             = 60.000 € 

 
 

 Cuota de interés (I) 

Ik = Ck-1 x i; I5 = C4 x i = (90.000 – 4x6.000)x7%= 4.620 € 

 
 Término amortizativo (a) 

ak = A + Ik; a5 = A + I5= 6.000 + 4.620 = 10.620 € 
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10pág. 177. 

 Cuota de amortización (A) 

A = 
  

 
= 
       

  
= 4.000 € 

 
 Total amortizado (M) 

Mk = K. A; M12 = 12. A = 12 x 4.000 = 48.000 € 

 
 

 Capital pendiente de amortizar o capital vivo (C) 

Ck = C0 – K.A; C12 = C0 – 12.A = 120             = 72.000 € 

 
 

 Cuota de interés (I) 

Ik = Ck-1 x i; I12 = C11 x i = (120     – 11x4.000)x6%= 4.560 € 

 
 Término amortizativo (a) 

ak = A + Ik; a12 = A + I12= 4.000 + 4.560 = 8.560 € 

 

Actividades a realizar: 

De ampliación 178 y 179: 3, 4, 5, 9 y 10. 
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CUADRO DE AMORTIZACIÓN DE UN PRÉSTAMO 

      Co           12.000       €  
   i 4% anual 
   n 3 años 
   

      

      

Periodos 
Término 

amortizativo (a)  
Cuota de 
interés (I) 

Cuota de 
amortización (A) 

Amortización 
acumulada  (M) 

Deuda 
pendiente © 

0         12.000,00 

1 4.324,18 480,00 3.844,18 3.844,18 8.155,82 

2 4.324,18 326,23 3.997,95 7.842,13 4.157,87 

3 4.324,18 166,31 4.157,87 12.000,00 0,00 

    972,55 12.000,00     
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¿Cuáles son las principales diferencias entre préstamos y créditos? 

Es relativamente habitual hablar de forma indistinta de créditos y préstamos para financiar las 

empresas, pero debemos de saber que estos términos en realidad hacen referencia a contratos 

distintos. Si bien, en ambos casos la entidad financiera pone a disposición de sus clientes 

dinero que debe de ser devuelto, la forma en la que se dispone de este y cómo este debe ser 

devuelto marcan las diferencias. 

Mediante el contrato de crédito más habitual, la entidad financiera pone a disposición de sus 

clientes una cantidad de dinero fijada por el limite del crédito, de la que pueden ir 

disponiendo a medida que lo vayan necesitando en cualquier momento durante el plazo de 
tiempo acordado.  

El cliente, por su parte, se compromete a devolver la cuantía dispuesta, así como los intereses 

y comisiones bancarias pactados en los plazos acordados. Además, el cliente puede devolver 

parcial o totalmente el importe dispuesto antes de su vencimiento, pudiendo volver a 

disponer de ese importe en futuras ocasiones durante la vida del crédito. 

El contrato de crédito utiliza normalmente el soporte de una cuenta corriente donde se van 
anotando las disposiciones y reintegros que efectúa el cliente, por ello también se denomina 

“contrato de crédito en cuenta corriente”. Pueden pactarse diversas formas de disponer del 

dinero de la cuenta corriente asociada: cheque, domiciliaciones, pago en efectivo, tarjetas... 

El crédito en cuenta corriente resulta más flexible que el préstamo, puesto que el cliente tiene a 
su disposición una cantidad de dinero durante un tiempo 

http://www.bancopopular.es/empresas/financiar-mi-empresa/
http://www.bancopopular.es/empresas/financiar-mi-empresa/
https://www.pymesyautonomos.com/unnuevoimpulso/que-es-y-como-funciona-la-poliza-de-credito
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El crédito en cuenta corriente resulta más flexible que el préstamo, puesto que el cliente tiene a 
su disposición una cantidad de dinero durante un tiempo, pudiendo hacer varias disposiciones 

y reintegros respetando la cantidad máxima y el plazo acordados, mientras que en el préstamo 

el cliente recibe normalmente de una sola vez, al inicio del contrato, una cantidad pactada 

de dinero, obligándose a su devolución en los plazos e importes preestablecidos en el plan de 

amortización, cuya variación implicaría costes adicionales para el cliente. 

La financiación obtenida por un crédito se puede destinar a la financiación de cualquier tipo de 
necesidad económica o financiera, permitiendo financiar necesidades puntuales de liquidez 
para hacer frente al pago de seguros sociales, nóminas, proveedores, etc., siendo una 
herramienta de gran utilidad tanto para autónomos como para empresas. 

Por su parte, los préstamos suelen concederse para financiar la adquisición de un bien o 

servicio en concreto: un coche, un local, maquinaria, etc.  
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Es importante que tengamos en cuenta, que un contrato de crédito se suele constituir por un 
plazo determinado, generalmente un año renovable, pero que una vez finalizado el plazo se 
deberá devolver a la entidad financiera o renovarse, pero la renovación está sujeta a la 
aprobación de los analistas de riesgos, por lo que no se puede tener la certeza de su 
renovación. 

¿Cuáles son las principales características de los prestamos? 

A diferencia de los créditos, los prestamos suelen ser de importes más elevados y tienen una 

larga duración, siendo la práctica más común que se soliciten afrontar inversiones cuyo periodo 
de amortización es superior al año.  

Las principales modalidades de préstamos son los préstamos personales y los prestamos con 

garantía hipotecaria, cuya finalidad es la adquisición de inmuebles, siendo su amortización 

generalmente a plazos amplios, para que las cuotas a pagar encajen con los ingresos 
periódicos, tanto de particulares como de empresas. 

¿Qué otros factores no intrínsecos a los préstamos y créditos es conveniente tener en cuenta? 

Además del tipo de interés, comisiones y plazos, hay que fijarse en otros factores como la 
disposición a prestar el dinero 

Cuando una empresa o autónomo se financia suele fijarse en el tipo de interés, comisiones de 

apertura, plazos de devolución, etc. Sin embargo, además de las condiciones intrínsecas de 

los propios préstamos y créditos hay otros factores que se deben considerar, como la 

disposición a prestar el dinero. En este sentido, Popular siempre ha sido un banco muy agil en 

la tramitación de financiación. 

Imaginemos que un banco nos concede unas excelentes condiciones de financiación, pero 

nos cobra 200 euros de mantenimiento de la cuenta al año, comisiones por apuntes en la 
cuenta, elevadas comisiones por las transferencias, etc., entonces pudiera ser que lo que por 
un lado nos dan, por otro nos lo quitan. 

Por esta razón, es importante considerar otros factores, tales como la existencia de 
bonificación en determinadas comisiones habituales.  

 

 

 

 

 

https://www.blogbancopopular.es/popular-incrementa-tercer-trimestre-crecimiento-credito-pymes/
https://www.blogbancopopular.es/popular-incrementa-tercer-trimestre-crecimiento-credito-pymes/

